
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 9 de septiembre de 2010 por el que se da publicidad a la
resolución de concesión de subvenciones acogidas al Decreto 83/2010, de
26 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras y normas de
aplicación para la concesión de ayudas a las inversiones que se realicen en
plantas de curado de tabaco que utilicen energías renovables en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2010083337)

Se redacta el presente anuncio para dar cumplimiento a lo reflejado en el artículo 18 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Los datos a reflejar en el mismo estarán en consonancia con el artículo 30 del Real Decreto
887/2006, de 21 de junio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre.

En este aspecto el Decreto 83/2010, de 26 de marzo, por el que se establecen las bases
reguladoras y las normas de aplicación para la concesión de las ayudas a las inversiones que
se realicen en plantas de curado de tabaco que utilicen energías renovables contempla la
publicación de la relación de las subvenciones concedidas al amparo del citado decreto.

Presentadas las solicitudes para acogerse al Decreto 83/2010, de 26 de marzo, y vistas las reso-
luciones favorables, las cuales se imputan a la aplicación presupuestaria 12.05.323C.770.00 del
proyecto de gasto 2010 12 005 0003 00 cofinanciados con Fondos FEADER, se publica la rela-
ción del beneficiario de dicho régimen de ayudas, reflejado en el Anexo adjunto.

Mérida, a 9 de septiembre de 2010. El Jefe de Servicio de Incentivos Agroindustriales, AGUS-
TÍN PÉREZ ROMERO.

A N E X O

EXPEDIENTE EMPRESA LOCALIDAD INVERSIÓN SUBVENCIÓN

NR10-0018-1 José Luis Montero Ciriero Rosalejo 453.700,11 272.220,07

Jueves, 7 de octubre de 2010
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